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Atendiendo los méritos y cir-
cunstancias que concurren en el
Coronel de Infanterta D. Manuel
Bascones y Olmo, y á los extraor-
dinarios servicicios qae viene pres-
tando en la isla de Cuba con moti-
vo de la actual insurreccion, el
Gobierno de la República ha tenido
ä bien concederle el empleo de
Brigadier.

Madrid veintisiete de Mayo da
rail ochocientos setenta y tres. —
El Presidente del Gobierno de la
República y Ministro interino de
la Guerra, Estanislao Figueras.

Ministerio de Gracia y
Justicia.

Exposicion.

Proclamada la República por
las Cártes que ä la abdica.cion del
último monarca asumieron todos
los poderes, es consecuencia inelu-
dible de aquella soberana disposi-
cion que deban desaparecer, ó ä /o
menos dejen de tener representa-
cien en el Estado, todas aquellas
instituciones que salo dada la régia
tienen sentido y fundamento.

Así lo ha declarado ya respecto
de alguna el Poder ejecutivo Pero
¿qué tiene en nuestra pätria un ca-
racter más pronunciadamente mo-
nárquico, ni más contrario á los
principios deinocraticos ea que ra -
tuca la nueva forma de gobierno,
que la existencia de las prerogati-
vas y títulos de nobleza?

Nacieron cuando los Emperado-
res romanos, dejando de represen-
tar una dictadura plebeya consti-
tuida por la acumulacion ea
persona de las antiguas magistra-
turas, empezaron ä creerse con-
facultades propias, de donde proce-
tija la de conceder ä título do privi-
legio, unido generalmente a ciertos
em pleos públicos y oficios palatinos,
y siempre temporalmente y ä vo-
luntad, distinciones quo, ora con

sistian en el ejercicio de derechos
arrebatados ä la ciudadanía, ora en
exenciones de cargas y de impues-
tos perjudiciales a. los conciuda-
danos.

Pasaron a la monarquía gótic-
bien que vivificados per las ten -
dencias y tradiciones de este pue-
blo, y revistiendo, por las condia
clones en que se encontraba, tan cas
räcter predominantemente militar.
Aquí tarnbien esta ciudadanía de
artificio sustituyó ä la verdadera.
El Atila rágia desempeñó funciones
pertenecientes alas juntas germá-
nicas, y los Gobernadores de las
provincias y de los ejércitos reci-
bieron los titulas de Condes y Du-
ques. Así aparecieron, aunque en
germen, en los optimates Ó tiu.
fudos la rica-hombría y la grandeza,
en las facultades legis.ativas del
Oficio palatino las que hereda lue-
go el brazo militar, en los honores
y preeminencias que ä Condes y Du-
ques se concedieron, y en los bene-
ficios que para su asistencia alcan-
zaron, los titulos formados con es-
tado cierto y señorío apartado que
obtuvieron despues. Pero á pesar
de haberse hecho durante la nva-
sien musulmana primero vitali-
cios, luego hereditarios, pesar de
sus repetidas tentativas y en oca-
siones logros de independencia; ä
pesar de que segun las costumbres
feudales ejercieron muchos dere-
chos desprendidos de la soberanía,
los Condes, Duques, Barones y mils
adelante los Marqueses, como los
ricos-hombres, cuando esta digni-
dad se distinguió de las primeras,
siempre reconocieron que la fuente
de la nobleza era la monarquía
«que puedo dar honra de fijosdalgo
Ô. los que no lo fueren por linaje.)

Lejos estamos de negar, .ntes
es honra nuestra enaltecer, los
ivapreciables servicios que debe el
pueblo español ä su nobleza, la
primera del mundo por su bravura
en los campos, por su prudencia
en los consejos, por su humanidad

, con los que la errada opinion de
entonces suponia sus inferiores.
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Núm. a04.
DECRETOS.

i
. D. Eduardo Antonio Di9Z, V8 - 	 •

Atendiendo ä los méritos, ser.

c ' ne de Ecija
.

	

	 t vicios y ae4aedades del auditor
, de profesion prepie- 1

tarjo, h a . presentado á las dos .
da l de Guerra de primer t clase D. Cär.

la tarde del día 27 del actual sola 
I les Apolinario Fernandez de Sou -

citud de registro de 8 pertenencias 
Z9., vengo en nombrarle Ministro

de la mina tituleda «Virgen (lelos •
legado del Consejo Supremo de la

Angeles,» de mineral que se propoa 	
-;a uerra.

;'
ne descubrir, sito en el Risco 	

.N1,k1drid veietisiete de Mayo de
. Par- 	 .

do, parage que llaman Montaña de 	
mil ochocientos setenta y tres. —

los Angeles, terreno de su propio-

	

	
El Presidente del Gobierno de la
R , Cianea y Ministro interino deeadad, termino de Horaachaelos, :ha - .

dala) al N. con el Rio Beinbezar, 	
la Guerra,

A1 	

Esta_n. islao Figueras.

al S. Con la dehesa de los Corra- ä
les, al E. C la dehesa. de Za 	

Atendiendo 	 los méritos, ser -
h ur-

•
dulas y al O. con tierras tamb 	

vicios y antigüedad del auditor de
iea 

I Guerra de primera clase D. Hila-
do 2u propiedad. 	 . 	 rio Sanz Ortiz vengo en nombrar-

-La designacioa que hace es la
siguiente: 	

.linist ro Togado . del Consejo Su.
premo

&:-: leadrá por pude de partida 	
de la Guerra.

Madrid veintisiete de Mayo de .
ti a .pozia que tiene . abierto,- "desde mil ochecientos setenta y tres. --
d onde se medirán 100 metros ä. N. 	 .
E. c lavando la primera estaca, 

do . .E1 Presidente del Gobierno de la
República y Ministro interino de

I .' a 2.' E. s. 2.00 metros, de 2." la Guerra, la.stanislao Figueras.
••••••••

400, de 4. ä 5.' N. E. • 00, y de 5." ' 	 Atendiende ä los inéditos y cir-
ä l . c' E. S. 200. 	 , cunstancias que concurren en el

lia consignado al rniaino tiern po . Coronel de Estado Mayor D. Carlos
la cantidad de seteeta y cinco pe ,
setas. 	

Rodeiguez de Rivera, y a los ex-
traordinarios servicios que viene

Y habiendo cumplido con las preataudo en la isla de Cuba con
f°rtnalidades prevenidas IM.la ley ' 	 rnotivo de la actual insurreccion,
por decrete de . hoy he dispuesto la el Gobierno de la República ha te-
admision de la referida solicitud, 	 nido a bien concederle el empleo
salvo inejor derecho, y que so de Brigadier.
a nuncie al público en curnpliinien- Madrid veintisiete de Mayo d
to al art. 23 do la iay de O de Julio 	 .

mil oehocientos setenta y tres.—
de 1859, y a los efectos que p-revie- El Presidente del Gobierno de la
ne el 21 tie ia misala.

Córdoba 30 da Man
J 	 _	

República y Ministro interino de iae de 1873. 
El Gobernador, t , i Guerra, Estanislao Figueras.

igi,Manies de Scrioditecao• ' 	
..........

Seccion de Fomento.

ä 3.' s. O. 200, de 3 a ä i> a O. N.,
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! Madrid veinticinco de Mayo de
mil ochocientos seteata y tres.—
El Presidente del Gonioruo de la
Repaiblica, Estanislao Figueras. -
El Ministro de Gaacie y - Justicia,
Nicolás Saloaeroa.

Ninguna realizó tan portentosas
hazañas, ninguna escribid más
säbias leyes, ninguna abrió eon
más amplitud las puertas de su
árdea á todo genero de méritos,
haciendo de nuestra España un
pueble de caballeros. Decárase á
los pobladores y hasta ä los habi-
tantes de ciudades enteras con tí-
tulos de infanzones ó de hidalgos:
uua ley de Partida concede el títu-
lo de Condes ä los Profesores de
Jurisprudencia que llevasen 20 años
de enseñanza; otra privilegio de
nobleza á los Doctores y Licencia-
dos que una pragmática de Cärlos
111 extiende á las familias de los que
durante tres generaciones ejerci-
tasen oficios mecánicos con ade-
lantos notables en sus artes res-
pectiva.

Mas si ä fuer de justos y de es-
* pañoles debemos honrar histórica-

mente en esta institucion lo que
tiene de española y de jurídica,
neónao pensar siquiera en la posibi-
lidad de mantenerla cuando de ella
no nos restan sino algunos nombres
trabajosamente conservados?

Perdió corporativamente su po-
der político en las Córtes de Tole-
do, sin que hayan sido bastantes ä
restaurarlo las desdichadas tenta-
tivas del Estatuto y el Senado he-
reditario de la reforma de 1857.
Perdió su importancia militar con
la creacion de los ejércitos perma-
nentesy la invencion de la pólvora;
sus privilegios con la abolicion de
señoríos; sus bienes familiares con
la desvinculacion, «oficios de hon-
ra» que sólo «se han de dar á los
que fueren fallados buenos ó vir-
tuosos é non por ser fijos de los
Oficiales 6 Alcaldes» se otorgaron
por menguado favor en premio de
indignas complacencias, se ven-
dieron para llenar las apuradas
arcas del fisco 6 se crearon con
desusada profusion para mantener
una apariencia de corte. Desapare-
cieron !os oficios que ejerclan; la
rica-hombría se convirtió en gran-
deza; apartados cada vez más por
celos de los altos puestos que ärates
vincularan, pasaron del servicio
público al doméstico de la persona
nel Rey, y la antigua gradacion,
fundada en la extension de juris-
eiccion y en el número de lanzas
que /113.511 t erliaD se trocó en la de
cubrirse antes, 6 despues
de la régia audiencia; qué más:
¿no se ha pretendido convertir en
materia imponible los timbres que
heredaron de sus abuelos?

La República ha encontrado,
pues, en la nobleza una inetitucion
sin vida. Despojada de sus exencio-
nes por la misma monarquía que
se las concediera, ¿es lícito siquiera
preguntar si habla de resignarse ä
recibir por gracia parte de lo que
ya por derecho á todos los españoles
corresponde? Reconocen y garan-
tizan hoy por fortuna nuestras le-
yes todos los derechos inherentes ä
la persona humana; ordenan que
las cargas y funciones del Estado
sean distribuides entre teclee los
ciudadanos segun el mérito y /a
capacidad de cada uno, sin consi-
der acion ä vicio ni privilegio he
reditario: fúndase en la justicia,
que á todos igualmente ampara y
considera, el régimen establecido:
;e6nao pronunciar delante de ella

nombres que significan distincion
de castas? ¿Cómo, entre la ciudada-
nía universal y legitima, fundada
en la naturaleza, ha da quedar esa
otra de COtICeSiOil Illäs 6 iniuoe ar-
bitraria, que snlo puede tener valor
en un momento de traasicion his-
tórica? (;áino, ante el principie de
igualdad humana, mantener que
puede serse más 6 méuos hombre?

En nombre, pues, de los eternos
principios del derecho; en respeto
la personalidad, á la libertad y ä la
igualdad humanas; en virtud del
mismo principio, reconocido algu-
na vez por panegitistas de la no-
bleza, de que el Rey al conceder la
política no hacia mas quo esclare-
cer la natural oscurecida, que ä
tojo hombre por serlo corresponde;
en nombre de la República derno-
crática española, el Ministro que
suscribe propone cl siguiente de -
creto.

Madrid 25 de Mayo de l873—

El Ministro de Gracia y Justicia,
Nicolás Salmeron.

DECRETO.

Teniendo ea consideracion las
razones expuestas por el Ministro
de Gracia y Justicia, el Gobierno
de la República deereta:

Articulo 1.° No se concederán
en lo sucesivo grandezas de prime -
ra, segunda y tercera clase, títulos
de Duques, Marqueses, Condes,
Vizcondes y Barones, ni privilegios
ni ejecutorias de hidalguía, de solar
conocido y devengar 500 sueldos,
ni cualesquiera otros títulos ú ho-
nores de esta especie.

Ar'. 2.° Tampoco se concede-
rán licencias ä ciudadanos españo-
les para que puedan usar títulos
extranjeros.

Art. 3.° No se expedirán en
adelante cartas de sucesion de los
títulos existentes, ni podrán ins-
cribir ni inscribirse con ellos en el
Registro civil los que los posean,
como tampoco emplearlos en docu-
mentos oficiales 6 cualesquiera
otros escritos, actos 6 ceremonias
que se relacionen con las funcio-
nes propias del Estado.

Art. 4.° No se pondrá, sin ein -
bargo, impedimento alguno por las
Autoridades gubernativas y judi-
ciales al uso que en las relaciones
privadas y sociales hagan de los
títulos que poseyesen 6 en que de-
bieran suceder los comprendidos en
los artícu:os 2.° y 3. 9 de este de-
creto, como tampoco á ningun
ciudadano para que en la misma
forma perpetúe hechos gloriosos 6
recuerdos famiiiares de la manera
que estime mas conveniente; pero
debiendo entenderse que ni en uno
ni en otro caso podrá pedirse la in-
tervencion ni la garantía de los
poderes públicos.

Art. 5.° Los que, habiendo ob -
tenido merced de grandezas 6 títu-
los y satisfecho el impuesto cor-
respondiente, no hubiesen llegado
ä obtener las cartas de con cesio n,
podrán optar entre la devolucion
aquellas sumas 6 :a expedicion de
estas cartas, en las que se inserta-
rán las disposiciones de este decreto.

Art. 6, 9 Quedan eximidos los
grandes y títulos de la obig,.aeion
que les imponía la real pragmátiea
de 23 de Marzo de 1770 de obtener
licencia del Jefe del Estado para
contraer matrimonio,

Exposicion,

Entre las causaseue en España
han venido contrariando la buena
admiuistracion del Estado, figura
muy especialmente el abuso con
cine en antiguos tiempos el poder
Real, creyéndose dueño de cuanto
á la Naciou pertenecia, sacaba al
mercado los cargos mil uicipales, los
de la fe pública y hasta los de ad-
eninistracion de justicia, para con -
ferinos por juro de heredad á de-
terminadas personas que, escudadas
con semejante privilegio, no siem-
pre reunian Lis circunstancias y
aptitud necesarias para su desem-
peño En vano fue que nuestras
antiguas Cdrtes llamaran repetida-
mente la atencion de los monarcas
sobre demasía tan censurable como
perniciosa, pues léjoe de ser aten-
didas las reclamaciones de los pue-
blos, aunque se dictaron algunas
disposiciones encaminadas 4 reducir
el número de oficios enajenados,
fueron bien paces los que llegaron
ä revertirse, y en cambio por de-
creto de 6 de Noviembre de 1799 se
sujetó á los propietarios de aquellos
al reconocimiento de sus títulos y
al pago da valimiento, quedando
en su virtud de nuevo confirmados
todos cuantos cumplieron con se-
mejante requisito.

Iniciado en nuestra patria el
régimen representativo, quederon
suprimidos los oficios, cuya exis-
tencia era contraria á la Constitu-
cion y á las leyes vigentes; y con la
reversion de los de la fe pública,
llevada primero gradualmente ä
efecto por las disposiciones referen-
tes al Notariado, y del todo por la
ley de 18 de Junio do 1870, y lo
determinado en la ley provisional
de organizacion del poder judicial
respecto ä Procuradores, puede
creerse que sean ya pocos los ofi-
cios que queden por revertir, 6
cuya existencia pueda sane ar sien-
do un obstáculo para la buena ad-
rniuistracion; mas entre ellos figu.
ra uno que por su índole debiera
haber llamado preferentemente la
atenciou de los Gobiernos, ä quie-
nes no ya el prestigio de la digni-
dadReal, sino el decoro y la honra
de la Nacion, estaban encomenda-
dos. Es este oficio el de Canciller
del Sello Real de Castilla y Regis-
trador de la corte, cargo que daba
derecho ä los poseedores para tener
en su poder el sello del Estado,
autorizando con él las cédulas,
títulos y despachos que emanan
del Ministerio de Gracia y Justicia,
y de sellar y registrer las senten-
cias del Tribunal Supremo, previo
el pago en ambos casos de ciertos
derechos consignados en Arancel.
Por decreto de 15 de Diciembre do
4750 Aré concedido dicho oficio con
cläueula de perpetuidad ä 1). Fran-
cisco Pascual del Castillo y Fea°.
Ilet, en compensacion del de Gran

I

Canciller del Consejo de Cruzada,
que adquirieron Pus ascendientes
en pública subasta por precio cle

;, 126.500 ducados de voltee, y que
quedó suprimido al extinguirse

11 aquel en 8 da junio del mismo ano;
y habiendo sido confirmado el del
sello de Castilla por cédina de 26 de
Febrero de 1803, mediante el pago

j de 152.333 reales regulados por su
) valimiento, pertenece en ei dio ä

Doña Elía Francisca del Castilla, y
Valles, cuyo derecho está reconoci:
do ea informes emitidos por el Tri-
bunal Supremo y el Consejo de
Es tado.

Pero si bien vieue disfrutare! Se
sin contradiccion alguea, ha si le
servido el cargo durante la mayor
parte del periodo de su posesion
por medio de Tenientes irregulares
y en abierta oposicion con lo que
sobre el particular previenen I'S9
leyes, defraudándose en su consej
cuencia al Tesoro público, que no
ha percibido las cantidades ä que
tenia derecho, como se hubiera
verificado si el servicio del sello
hubiera estado legal y constantej
mente regularizado.

El encontrarse, pues, el antiguo
sello del Estado vinculado por
tulo oneroso ea una persona extra°
ña ä toda funden oficial; y la
circunstancia de que en virtud de
las facultades concedidas á se5
propietarios pyirie aquel salir al
meneado päblico en condiciones (le
libre contratacion, son hechos do-
preaivoe para el decoro nacional; y
el Gobierno de la República debo
enmendar en esta parte el lamen-
table olvido en que semejante
privilegio se ha tenido, con rana
tanto mas atendible, cuanto que
hasta por conveniencia y utiiisi
material ha debido ya nevarse ä
efecto la reversion; pues sien lo,
con sujecion ä. las leyes, las canti •
dados satisfechas por precio do
egresion y valimiento, que ascion -
den en junto ä 385.958 pesetas y
26 céntimos las que constituyen Cl

capital indemniza bit) de oficios qt13
se reviertan, y debiendo aplicarse
á este caso lo dispuesto en el ar 1f

-culo 10 de la Real célula do 21 do
Enero da 1819, una vez reconocido
el crédito, el Tesoro habrá de abo-
nar por razon da interesee 11.57i
pesetas 75 céntimos, suma que es •

inferior 4 la de lres rendimientos del
oficio.

Fundado, pues, en las preee-
dentes consideraciones, y te niefrl°
presente (lee con arreglo al teto
de la ley 11, titulo G.°, libro 7. 0 da
la Novíaen t Racepi;alioa y de dis
posiciones posteriores, tiene la Ni- -

clon un derecho iacuestienable pira
revertir toles los oficios enajona01
por precio, el Ministro que suscribo
tiene la honra de someter á la
aprobacion del gobierno de la R3'

pública el siguiente decreto.
Madrid 25 de Mayo de 187

—El Ministro de Gracia y Justiç:i
Nicolás Salmeren.

• DECRETO.
Teniendo en consideracion 1

razones expuestas por el
de Gracia y Justicia, el Gobier:
de la Repthlica decreta:

Articalo I.° Quela revertide:á
la Naciou el oficio enajena do do
Canciller del S'3110 Ril iJ Castele
y Registrador del Tribunal Susens'

ceacalido por decreto de 15 le
Diciembre da 1759 á D. Franciaas)
Pascual del Castillo ea earnpers$

3.
a,

15
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eien de otro que disfrutaba 1116 -
diante precio.

2.° La actual poseedora del
ofieio será indemnizada en la firma
que determinan las disesesicionee
vigentes de las cantidades satiSfe-
chas por preeio d egresion y por
valinnente Ô coutirinacion del mis -
mo, rebapindose de la suma in-
de rnnizable el importe de cuantos
derechos' de,bierou satiefacerse al
Tesoro público, y en los cuales ha
sido - este defraua1 a.do por no haberse
sometido á las prescripciones lega-
les e! nombramiento de Tenientes
servidores del oficio.

Art, 3.° En sustitucien del su-
primido Sello Real se, procedera ä
abrir ei de la Nacion, de cuya guar-
da y custodia quedará encargado el
Ministro de Gracia y Justicia, y
cori él deberán seilaree las cédwaa,
t ítulos y despachos que se autori-
zaban con aquel, previo pago de los
d erechos consignados en el Arancel
Vi gente; quedando igualmente su-
jetos al cumplimiento de este re-
quisito cuantos tltulos sa hubieren
expedido desde que el Sello de Cas-
tilla dejó de usare.

Art. 4.° De conformidad con lo
de terminado en la decimaquinta
d isposicion transitoria de la ley pro-
visional de organizacioti del poder
j udicial, queda suprimido el cargo
de Registrador del Tribunal Su-
premo, cuyas funciones serán des-
ettl Peñadas en lo sucesivivo por el
Secretario de Gobierno, con arreglo
ä lo d ispuesto en el art. 51 5 de lapropia ley.

Madrid veinticinco de Mayo de
mil ochocientos setenta y tres.—
il Presidente del Gobierno de la

República, Estanislae Figueras. --
El Ministro de Gracia y Justicia,
Nicolás Sainaeron.

Ministetio de Hacienda.

DECRETOS.

La verdadera id-alta:aneja de los
erticulos 56 y 57 del Real decreto
da 12 de Setierubre de 1861, rela-
tivos al uso del sello en los libros
diarios de :es comerciantes, ha sido.
objete de resoluciones que ni •han
arrnoniza.do aquellos con ¡as m'es-
caTp ciouesdel Código de Comercio,
n i han arresto tócmiao ä los conflic
tos que en la práctica venian ecur-
riendo. De aquí las reclamacioneš
form uladas por el comercio do las
Inä8 impertentees capitales coetra la
Real órden de Udo Junio de 1808,
Y la n ecesidad da someter á nuevo
estudio sus disposiciones para in-
troducir aquellas reformas que jus•
lamente demanda el espíritu liberal
que vivifica la accion del comercio
dentro de las exigencias de la equi-
dad y injusticia.

F undado en estas consideracio-
nes, de conformidad con lo propues-
to por el Ministro de Hacienda, de
acuerdo con lo informado por el
Consejo de Estado, el Gobierno de
la República decreta lo siguiente:

Articulo 1.° Sc autoriza á los

comerciantes, industriales y mer
caderes comprendidos en les tarifas
de las clases 1. 4 ä la 5. 4 de la con-
tribucioa indestrial para formar sus
libros diarios del número do .hojas-
que les convenga, peesentáncloioe
foliados y con el correspondente
sello del Estado en cada una ante
los Juzgado Ô Tribunales ordinarios
para-que ies rubriquen y expidan
el certificado que previene el artf-j
57 del mencionado Real decreto;
pudiendo utilizar los expresados li-
bros en años sucesivos diferentes.

Art. 2.` Quedan derogadas las
disposiciones al 3.' y 4. 4 de la
Real &den de 14 de Junio de 1868,
y en vigor las . dem4s que la misma
contiene.

Madrid veintiocho de Mayo de
mil ochocientos setenta y tres.—E1
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras.—E1
Ministro de Hacienda, Juan Tutau.

I 3. 4 Por les retraaes cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contratista en el papel
correspondiente la multa de 5 pe-

1

 setas por cada cuarto de hora; y ä
la tercera falta do esta especie pu -
dra rescindirse et contrato, abonan-
do además dicho contratista los
perjuicios que se originen al E3-
tado.

4.° Para el buen desempeño de
esta conducciea deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en los
puntos mäs con venientes de la li-
nea, ä juicio del Administrador
principal de Correos de Santander.

5,' Es condicion indispensable
que 109 conductores le la correspon-
dencia sepan leer y escribir.6' Será responsable el coatra-
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas ea que se con-
duzca la correspondencia, y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7. 4 Será obligacion del contra-
tista correr los extiaordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8. 4 Si por faltar el contratista á
cualquiera de las condiciones esti-
puladas se irrogasen perjuicios á la
Administracion, esta, para el re-
sarcimiento, podrá ejercer su accion
contra la fianza y bienes de aquel.

9." La cantidad en que quede
rematada :a conduccion se satisfará
por mensualidades vencidas en la
referida Adininistracion principal
de Correos de Santander.

10. El contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijará al comunicar la aproba-
cien superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista ä la Adnainistracion principal
respectiva sise despide del servicio

fin de que con oportunidad pueda
procederse á nueva subasta; pero
si en esta época existiesen causas
que impidiesen un nuevo remate,
6 hubiera que proceder A un segun -
do, el contratista tendrá obligacion
de continuar par la tácita tres me-
ses más bajo el mismo precio y
condiciones. Si el contratista no se
despidiera del servicio, la Adminis.
tracion podrá subastarlo nuevamen-
te una vez terminado el compro-
miso, si así lo creyera conveniente
6 hubiera quien lo solicitara. Los
tres meses de despedida, cualquiera
que sea la épsca en que so haga,
una vez terminado el contra to, em-
pezarán á, contarse desde el dia en
que se recibl la comunicacion.

12. Si durante el Campo dees-
te contrito fuese necesario variar
en parte la linea designada, y di
rieir la correspondencia por otro ü
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta alte
racion ocasione, sin derecho á in -
deinnizacion alguna; pero si el nú-

I mero de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la variacion

1 aumento 6 disminucion de disnin-
cias, el Gobierno determinará el
abono 6 rebaja da la parte corres-
pondiente de la asignacioa á prora-
ta. Si la línea se variase del todo,
el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé ei

aviso, si se aviene 6 no ä continuar
el servicio por la nuera linea que
se adopte; en caso da negativa
queda al Gobierno el derecho de
subastar nuevamente el servicio de
que se trata. Si 'uniese necesidad
do suprimir la linea, el Gobierno
avisará al contratista con un mes
da anticipacian para que retire el
servicio, sin que tenga esta derecho
A indemnizacion .

13. La sub -ist 1 83 aauneiará
en la (Gaceta» y «Boletin oficial»
do la provincia de Santander y par
los demás medios acostumbrados, y
tendrá lugar ante el Gobernador de

3 la reistna y A'calde d3 Ontarieda,
I asistidos de los Administradores de
1 correos de los mismos puntos, el

dia 16 de Junio próximo, á la hora

i

I y en el local que sedslen dichas
Autoridades.

14. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad da 2000 pe -

1
 setas anuales, no pudiendo admi-

tirse proposicion que exceda de esta
suma, laireclamacioa alguna del re-
matante en el poco probable caso de
que los datos oficiales que han ser-
vido para determinar la distancia
que separa los puntos extremas re-
saltasen equivocados en cualquier
tiempo ea más 6 ea ménos.

15. Para presentarse CO3:10 li-
citador será condicion precisa de-
positar préviamente en la Tesore-
ría de Hacienda pública de Santan-
der 6 en la subalterna de Rentas de
Ontaneda, como dependencias de
la Caja general de Depósitos, la su-
ma de '209 pesetas en metálico, 6
su equivalente en títulos do la
Deuda del Estado; la cual, concluido
el acto del remate, será devuelta á
los interesados, menos la corres-
pondiente al mejor postor, que que-
dará en depósito en las ofietaaa
del Gobierno de Santander para a a
formalizacion en la Caja sucursal
de Depósitos, con arreglo á lo pre-
venido en la Real árdea circu-
lar de 24 de Enero da 1860, tan
pronto como se reciba la adjudica-
cien definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete ä prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta do pago ori-
ginal que acredite haberse hecho al
depósito prevenido en la coadieioa
anterior, y una certiacacion expe-
dida por el Alcalde del pueblo resi-
dencia del proponeate, por la que
conste su aptitud le ;al, buena
conducta y que cuenta con recur-
sos para desempeñar el servicio que
licita.

17. Los pliegos con las proposi-
ciones han de quedar precisamente
en poder del Presidente de la su -
basta durante la media hora aate-
rior a la fijada para dar principio al
acto, y una vez entregados no p-
drán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diariö desde
Renedo ä Ontaneda y vice -versa
por et precio de— pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Go-
bierno de la República,»

El Gobierno de la República ha
resuelto admitir á Don Eusebio
Pascual y Casas la dinaision que,
fundada en el mal estado de su sa-
lud, y en lies ocupaciones à que le
será preciso atender durante la pró-
sima Asamblea Constituyente, ha
.presentada del cargo de Director de
la Caja general de Depósitos; que-
dando satisfecho del colo é inteli-
gencia con que lo ha desem pe -
fiado.

Madrid veintiocho de Mayo de
mil ochocientos setenta y tres. El
Presidente del Gobierno de la Re-
pública, Estanislao Figueras. -- El
Ministro de Hacienda. Juan Tutau.
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Ministerio de la Goberna-
clon.

DIaECZION GSNER.A.L Die (1311:LIZ)3 Y

TieUGRIFOS.

Coediciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la can-
sucion diaria . del correo de ida
y vuelta entre Ruedo y Onta-
neda.
1. El contratista so obliga ä

conducir ä caballo 6 en carruaje de
ida y vuelta desde Renedo A On-
n.ine. da la correspendencia y perió-
dicos que le fueren entreaados,
sin excepcien da ninguna clase,
distribuyendo en su transito los
paquetes dirigidos ä cada pueblo,
y recogiendo los que de ellos par-
tan ä otros destinos.

24. La dietancia de 26 kilóme-
tros qua com prende ,esta conduccion
debe ser recorrida en 4 . horas,
5 minutos, incluso las detenciones;
y las de entrada y salida en los
pueblos del tránsito y extremos se
fijarán en el itineraria que forme
la Direccion general de Correos y
Telégrafos, que podrá alterar se-
gun convenga al mejor servicio.

Si el servicio se hace en carrua-
je, este tendrá alinacen ó sitio in-
dependiente para conducir la cor-
reepondericia.
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Estados para la rer-

macion del amillara-
miento y npartimieu!.o
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la 3.1ninistracion.,
llau de venta en la
prenta del Di U1. -10 DE CC r4=.

DOBA.

LEY PROVISIONAL DE ENJUI
CIAMIENTO CRIMINAL.

-
Se halla de venta desde el dia

tin la Libri la del « Diario de Cór-
doba,» calle de S. Fernando núme-
ro 3

'
1
1

Libros de medicina, cirug:a
y farmacia.Toda proposicion que no se ha-

lle redactada en estos términos,
que contenga modifleacion ó cläu -

salas candicionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leidos

públicamente, se extenderä el acta
d'el remate, declarändose este en
a y er del mejor pastor, sia perjui-

cio de la aprobacion superior, para
flo cual se remitirá inmediatamente
el expediente al Gobierno.

20. Si do la cotnparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 mas, so abrirá
ea el acto nueva licitacioa á la voz
por espacio de media hora, pero
s ólo entro los autores de las pro-
puestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el (nitrato
ä escritura pública; siendo de cuenta
del rema tanto los gastos de su otor -
gamiento y de dos copias simples,
y otra en el papel sellado corres-
pondiente para la Direecion general
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio no
se podrá subarrendar ceder ni tras-
pasar sin previo permiso del go-
bierno.

23. El rematante quedarä su-
eto ä lo que previene el articulo 5.

0

del Real deecreto de 27 de Febre-
ro de 1862 si no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de'das proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-

ma y concepto de la subasta, que-
da siempre reservada al Ministerio
de la Gobernacion la libre facultad
de aprobar 6 no definitivamente
el acta del remate, teniendo siem-
pre en cuenta el mejor servicio
público.

Madrid 8 de Mayo de 1873.-
El Director general,gBenigno Re-
bullida.

ANUNCIOS.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento.

MIOMMI

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
ii del Diario de Cendi)ba, S. Fer-
ri nod 34 y Letrados 18.

ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de li371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent1 !a
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cút--
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.
f7-46.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, cari
petas y toda clase de
impresos para los est
blecimientos dc aen eli-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
liLogralia del diario de
Córdoba, S. fjernand9
3i•  y Letrades 18.

Papel y sobres. Una ca-
ja de papel con 109 c. rtas y otra
coi: 109 sobres, se venden en la
Librería del .Diario de Córdoba,
calle d: San Fernando, núm. 34,
todo por cine() reales. Ea el mis-
mo establecimiento se timbra gra
tia el papel és todo el que lleve una
jaca.

A los maestros.

E stados mensuales de
i las cantidades que se ies
I han satisfecho por obli-
I gaciones de la primera
1 enseñanza, y de las que

1

 se les adeudan. Se 'aa.

han de venta en el des,-

I pacho del D'Amo DE COR-

i DOBA, calle de San Fer.
1 nando, 34.

A LA GUARDIA CIVIL.

I Requisitorias, Recibos do ha-
beres, id, de pluses y de combas
tibie: se hallan de venta ea ei des
pacho de este periódica, calle Le-
ado$ S.

M.:=,S,_SCM2.3=X3
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Hojas de padron coa
arreglo al art. 2i del
reglam 6eno de de ..Ia-
yo' de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le.
trados 18.

Tratado de Pato•o3ía
interna.

Per S. Jaccoud, profesor agregado a la
Facuftict do ea aliciea de Paris, médico de)
hospita l Laribuiaére. cabit ero de la Leaion , I
da honor, in.e ubre carrespansai de la Aca-
deana de Ciencias de Lisboa, de la Acade •
una de Medicina de B:uselas, da Itio Janei -
ro, de las Sociedades me dices de Berilo,
Clerinoat Ferrand, Copenhague, Munich,
Viena, Würzburg, etc., etc. Obra acoinpa-
"fiada de 36 figuras y 28 láminas en er0023-

litogafia; traducida al español por U. „Toa.
quin GasaG, segunda ey .dante /pélele aa
nerario de Sanidad militar, y D. Pablo Leen

Luqua, antiguo interno de la faca tad de
iladrid. Madrid, 1872-73.

Esta obra se pabiica en 4 partes, al pre-
cio de 6 pesetas y 25 céntimos cada una en
Madrid y 6 pestais y 75 cc timos en pro-
vincias, franco de porte.

Se ha publicado el tomo 1, 1
• a y 9.a parte,

1 y el tomo 11, .1 .a y 2. a y última parta cm
las :ernivas de toda la obra.

Esta obra, concebida sobre un plan com-
pletamente ntley0 pubacula deapues d-
la de Nienaeyer, ha sido recibida cou en tue
síasmo y tiene el mas completo éxito 'z el
mundo medica!, así es que hoy es la mejor
da todas las Patología:1 publicadas; y en
prueba da ello es que dicha obra está tra-
ducida ya en muchas lenguas.

Los seaores que deseen recibir desde lue,o
la obra completa, que consta de dos tomes
eaaaaaerealea en tela á la ioglesa, su prezio
es de 27 peseta en Madrid y 29, franco d
porte, para provincias.

Se suscribe ei la iibieria eatranjere y

nacional de D. Carlos eauly -Badaera p az,
de Topeta-, núm. 40. Ma..irid. -Ea la misma
1 tbrerra hay un grau surtLio de tada clase
de obras nediezal es y extraugeras; se ad-
miten sus i ric iones ä todos los perialcos, y
se encarga de traer del extranjera tal)
cuan» se !e encomiende en el ramo de li-
brería,

Pliegos-estados para la
formacion del. padron por
los Ayuntamientos, en vis-

A RREN DAM IENT O.
Para desde S. Juan próximo se

arrienda ja casa núm.76 situada
en la calle del Potro 6 Lineros de
esta capital. Las proposiciones se

I oyen en las Casas de la Esetna. Se-

,i flora Marquesa Viuda de Villaseca

1
 Plazuela de D. Gornez núm. 2 en

I

esta dicha Ciudad.

-
En la libreria del DIARIO DF. C6RD03A., ea•

Ile de San Fernando núm. 3, se acaban le
recibir las últimas ediciones de las obras ve
guientes:

U9S:
Patología general por Chornel.

• Tratad) completo de cirugía 6 de pa-
tología v clínica quirúrgicas por
Chelins; 2 tomos y atlas. 	 6d

Anatomía descriptiva por Jamain, un
tomo encuadernado en tela.

1 Tratado elemental de las enfermedades
de la mager por Fabre y D'Hno. . 3G

Tratado de las enfermedades venéreas
por Vidal de Caras. 	 • 42

Guia Clínica 6 Manual del Diagnóstico
médico par Eacle. 	 4 9

Tratado de Anatomíaquirúrgica por
; 	 Malgaine, 2 tomos.

76

81

21
por J.

43

Al-moneda-. - Se ha- Ce ,de
un buen estrado, loza cristi 1 china
muebles, de 10 a 9, Deanes 8. Tambiel
vende un bien clasificado motietario y liar''

6 -1
antigtied /des

isaariafgenc====.2Z~.~Z=M21Zelee

Imprenta, y libreria del Diar la •

C6r doba.

. 53Manual de medicina operatoria, por

1 	
Malgaine, tomos.

De la salud de los niños, por D. D. de. 4'3
7

-! 	 9.

! 	 la V. y O.
i tratadocoaapleto de Patologia inter-
4 	 na y terapéutica por F. de Nieme -;i 	 yer, 4 tomos. 	 , 86
4. bianual de Patologia y de Clínica quia
1 	 rúrgicas por el Dr. A. Font, 2

n.1 	 tomos 	 .

ij Tratado elemental y práctico, de Pa-
tologia interna por A Grisolle 4

I 	 tomos. 	 .
? Guia práctico de los partos, por Lucia -

no Penard.
.',. Tratado práctico de los partose 	 Moreau, con atlas.
1 Clínica médica del Hotel-Dien de Pa-

ris por A. Trousseau, 4 tomos. 	 • 1.1 rj
i historia de la medicina desde su ori-
1	 gen hast a el siglo XIX por D. Pa -
1 	 kilo Villa nueva. 	 , 4)
1 Compendio de Terapéutica general y
i 	 material médica por Alonso y lio-
i 	 driguez. Un tomo de mas de 500 pa-
! 	 gines. 	 32
I Elementos de Fisiología, por l'entena,

con grabados. 	 , Oi
I Manual de Patologia medica 6 interna, 4

por Alonso Rodríguez. 	 . 43
Elementos de materia farmaceutica

1 	 mineral, animal y vegetal, por GO-

Enez Parno, 2 tomos con mas de e .400
. opáginas.

, Formulario oficial y magistral inter-
nacional, que contiene mas de cua
tro mil fórmulas, por Jeanne!. 	 , O

Manual del Eetudiaute de medicina 6
reselmen de todas las asignaturas
que se exigen para optar al titulo
de licenciado en dicha facultad par
D. Miguel Baldivielsó, ediciau coa

, 51grabados.
Anatomía patológica general y apli •-

44cada por Ch. Flonel, en tela.
Manual da Patologia y de Clínica me-

dicas por A. Tardieu, en tela.
Tratado de Anatomia topográfica me .

dice quirurgica por Petrequiu. • 44
Higiene del matrimonio par Monlau . 113
De la salud de los casades por Serai 17-

ne, en tela. 	 ,

Higiene privada y pública par Carlee 43
Londe, 2 tomos. 	 t/Higiene pública por Levy. 	 .

Q trialua general pur Casares, 2 Lenes.
cio, 2 tomos, tela. 	 • 122

Tratado elemental de Química par
Troast, con latineas..

Tratado de Física por Ganot, edicion
de Paris, en español y con grabado s. 47.0
Y en general se encontrará un coi-n.917,,

surtido de todas las obras de medicina, 1,11,
rugia y farmacia en dicha libreria de l 1)“ g . .
DI CóaDDIIA, en donde se continua ran re7:,

1:biendotadas las nuevas abras que Se ".3.
pan.
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